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24223 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2001 aprobada por
la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, en relación al informe de fiscalización del Ayun-
tamiento de Torres de la Alameda (Madrid), ejercicios 1991
a 1995.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 20 de septiembre de 2001, a la vista del informe
remitido por ese alto Tribunal acerca del informe de fiscalización del Ayun-
tamiento de Torres de la Alameda (Madrid), ejercicios 1991 a 1995, acuerda:

1. Instar al Ayuntamiento de Torres de la Alameda al cumplimiento
de las recomendaciones contenidas en el informe de fiscalización de los
ejercicios 1991 a 1995.

2. Instar al Tribunal de Cuentas a que remita al Pleno de dicho Ayun-
tamiento las conclusiones y recomendaciones contenidas en dicho informe
de fiscalización, instando, además, a dicho Ayuntamiento a que dé estricto
cumplimiento de las recomendaciones realizadas.

3. Hacer constatar las múltiples irregularidades existentes en el sis-
tema contable de los ejercicios fiscalizados, existiendo una falta absoluta
de control interno y un incumplimiento sistemático de normas legales,
siendo especialmente grave la falta de expedientes contractuales en la
ejecución de las partidas presupuestarias, existiendo cantidades que no
han sido justificadas, en especial por la Comisión de Festejos, que no
ha rendido cuentas de los ejercicios realizados.

4. Constatar, además, las numerosas irregularidades sobre actuacio-
nes urbanísticas que no se han ajustado a las prescripciones legales, como

la formalización de Convenios urbanísticos a través del Alcalde en los
que se incluían cláusulas contrarias a la normativa urbanística, la adju-
dicación de viviendas sin acreditar los pagos por los adquirientes, la falta
de concurso en la enajenación de parcelas y la vulneración de los principios
de publicidad y consecuencia en la ejecución de las obras, por lo que
insta al Tribunal de Cuentas a que por la Sección de Enjuiciamiento de
dicho Tribunal, se estudien las posibles responsabilidades que puedan
generarse por los hechos comprobados en el citado informe de fiscalización.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiembre de 2001.—El
Presidente de la Comisión, Gabino Puche Rodríguez-Acosta.—El Secretario
Primero, Juan Antonio García-Talavera Casañas.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TORRES
DE LA ALAMEDA (MADRID), EJERCICIOS 1991 A 1995

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función fis-
calizadora, establecida en los artículos 2.a), 9 y 21.3.a) de la Ley Orgá-
nica 2/1982, de 12 de mayo, y a tenor de lo previsto en los artículos
12 y 14.1 de la misma disposición y concordantes de la Ley 7/1988, de
5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, ha aprobado, en
su sesión de 27 de septiembre de 2000, el informe de fiscalización del
Ayuntamiento de Torres de la Alameda (Madrid), ejercicios 1991 a 1995.
Asimismo, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 28 de la Ley de
Funcionamiento, ha acordado su elevación a las Cortes Generales, para
su tramitación parlamentaria, a la Asamblea de Madrid y al Pleno de la
Corporación Local correspondiente.
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          ANEXO 7

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)

EJERCICIOS 1990-1995

CONTRATOS ANALIZADOS

CONTRATOS DE OBRAS Millones ptas.

1.- Construcción de pabellón polideportivo cubierto -1990- 189,9

2.- Pista de atletismo en pabellón polideportivo cubierto  -1990- 65,2

3.- Finalización graderío de pista de atletismo  -1990- 16,2

4.- Residencia deportiva 1ª fase -1991- 64,9

5.- Expropiación de terrenos para construcción nuevo Ayuntamiento -1991- 24,0

6.- Residencia deportiva 2ª fase -1992- 32,5

7.- Construcción edificio nuevo Ayuntamiento y modificado -1993- 282,4

8.- Residencia deportiva 3ª fase, subfase a) -1993- 29,2

9.- Residencia deportiva 4ª fase, subfase a) -1994- 26,3

10.- Construcción de 34 viviendas y garajes en C/ Viento, Ronda Santa Susana y C/ Morisma -1994- 204,6

11.- Construcción de edificio de equipamiento y locales comerciales en C/ Viento, Ronda Santa Susana y C/ Morisma -1994- 204,4

TOTAL 1.139,6

CONTRATOS DE SUMINISTROS Millones ptas.

1.- Mobiliario Ayuntamiento -1994- 27,5

2.- Equipamiento de Polideportivo -1995- 16,6

TOTAL 44,1

CONTRATOS  DE PRÉSTAMO Millones ptas.

1.- Préstamo hipotecario para financiar la construcción de 34 viviendas en C/ Viento, Ronda Santa Susana y C/ Morisma -1994- 310,0

2.- Préstamo hipotecario para financiar la construcción de locales comerciales y garajes  C/ Viento, Ronda Santa Susana y C/ 
Morisma -1995-

125,0

3.- Préstamo para finalización de las obras del Polideportivo -1995- 85,0

TOTAL 520,0


